
OBLIGACION # 2: Apoyar la gestión documental y el seguimiento a los derechos de Petición 

y oficios, asignados al área de Planeación 

 OBLIGACION 2.1 

Brindé apoyo administrativo elaborando oficios dirigidos a la Personería para invitarlos al 

Comité de Impulso y Seguimiento de la Instancia de Participación del Consejo Local de Paz. 

 

 


